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Resumen 

Este estudio se enmarca en el contexto de la creciente demanda de tecnologías 

médicas avanzadas, como la tomografía computarizada (TAC), en un sistema de 

salud que enfrenta importantes desafíos de equidad y acceso. La investigación se 

centra en evaluar la distribución y la capacidad instalada de equipos TAC a lo 

largo del país, así como en analizar la disponibilidad del talento humano 

especializado necesario para operarlos de manera eficiente. El objetivo es aportar 

al conocimiento en temas organizacionales y de gestión de recursos en el sector 

salud, especialmente en lo relacionado con la planificación estratégica y la mejora 

del acceso a diagnósticos avanzados. Para ello, se empleó un enfoque 

metodológico basado en el análisis de datos provenientes de fuentes como el 

Registro Especial de Prestadores (REPS), el Observatorio de Talento Humano en 
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Salud (OTHS), el Sistema de Información Hospitalaria (SIHO) y registros de 

importaciones. Los principales resultados evidencian una notable concentración 

de estos equipos en áreas urbanas, con una considerable carencia de recursos en 

zonas rurales, lo que impacta directamente en la equidad del acceso a servicios 

diagnósticos críticos. Adicionalmente, se observa que, a nivel nacional, la relación 

entre radiólogos y equipos TAC es adecuada, sin embargo, se presentan 

desigualdades significativas en algunas regiones, donde la relación es insuficiente 

para cubrir la demanda, lo que afecta el uso efectivo de la tecnología. Las 

implicaciones de estos hallazgos subrayan la necesidad de una planificación más 

inclusiva y equitativa, que considere tanto la distribución de los equipos como la 

formación del talento humano. Las conclusiones destacan el papel crucial que 

pueden desempeñar soluciones innovadoras como la teleradiología, la cual 

permite aprovechar los recursos disponibles en las zonas más desarrolladas del 

país para compensar la falta de especialistas en regiones desatendidas, 

contribuyendo así a una mayor equidad en el acceso a los servicios de salud 

avanzados. 

Palabras clave: tomografía computarizada, equidad en salud, distribución de 

recursos, capacidad instalada, talento humano en salud. 

 

Abstract 

This study takes into account the context of the growing demand for advanced 

medical technologies, such as computed tomography (CT), in a healthcare system 

facing significant challenges in terms of equity and access. The research focuses 

on evaluating the distribution and installed capacity of CT systems across the 

country, as well as analyzing the availability of human resources needed to 

operate them efficiently. The objective is to contribute to the knowledge of 

organizational and resource management issues in the health sector, particularly 

in relation to strategic planning and improving access to advanced diagnostics. 

For this purpose, a methodological approach was employed based on the analysis 

of data from sources such as the Registro Especial de Prestadores (REPS), the 

Observatorio de Talento Humano en Salud (OTHS), the Sistema de Información 

Hospitalaria (SIHO), and import records. The main findings reveal a notable 

concentration of this systems in urban areas, with a considerable lack of resources 

in rural areas, directly impacting the equity of access to critical diagnostic services. 

Additionally, it was observed that, at the national level, the ratio between 

radiologists and CT equipment is adequate; however, significant disparities are 

present in some regions where the ratio is insufficient to meet the demand, 

affecting the effective use of the technology. The implications of these findings 

underscore the need for more inclusive and equitable planning, which considers 

both the distribution of equipment and the training of human talent. The 

conclusions highlight the crucial role that innovative solutions such as 

teleradiology can play, allowing available resources in the more developed areas 

of the country to be leveraged to compensate for the lack of specialists in 
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underserved regions, thereby contributing to greater equity in access to advanced 

healthcare services. 

Keyword: computed tomography, healthcare equity, resource distribution, 

installed capacity, medical human resources. 

Introducción 

La tecnología ha transformado radicalmente la prestación de los servicios de salud, 

y comprender la capacidad instalada —que incluye todos los equipos, sistemas y 

dispositivos utilizados en la atención médica— es fundamental, no solo para 

garantizar una atención médica segura, eficiente y efectiva, sino también para 

determinar si los recursos disponibles son suficientes y cubren las necesidades de 

la población. La evaluación de esta capacidad es, entonces, clave para entender las 

disparidades en la cobertura y la accesibilidad de los servicios médicos en diferentes 

regiones del país. 

En Colombia, la cobertura en salud ha avanzado significativamente en las últimas 

décadas, y de acuerdo con el Ministerio de Salud y Protección Social (2022), el país 

alcanzó en 2023 una cobertura del 99.6 %. No obstante, esta cifra, que a primera 

vista refleja una universalidad en el acceso, en realidad oculta profundas 

desigualdades, y a pesar del amplio alcance, aún existen barreras de acceso que 

afectan la calidad de la atención, especialmente en áreas rurales, y como lo señalan 

Vargas et ál. (2010), uno de los principales desafíos del sistema de salud en 

Colombia es precisamente el acceso efectivo a los servicios médicos. 

La desigualdad en el acceso a la atención médica es notoria en diversas dimensiones. 

Las regiones rurales y dispersas, en particular, padecen una evidente falta de 

servicios de salud, lo cual se traduce en una infraestructura deficiente, una escasez 

de personal médico especializado y una limitada disponibilidad de tecnologías 

avanzadas de diagnóstico, como los equipos de tomografía (TAC). Estas 

desigualdades crean un desequilibrio estructural, que afecta de manera 

desproporcionada a las comunidades más vulnerables y limita sus posibilidades de 

obtener diagnósticos tempranos y tratamientos adecuados. 

Además de los problemas específicos del sector salud, estas comunidades enfrentan 

carencias generales en la infraestructura. La ausencia de centros de salud, equipos 

médicos esenciales, y la falta de medicamentos en zonas apartadas, junto con la 

deficiencia en vías de acceso y servicios básicos como luz y agua, agudizan las 

disparidades en el acceso a la atención médica. Esta combinación de factores no 

solo reduce la calidad y oportunidad de la atención, sino que también aumenta la 

brecha sanitaria entre las áreas urbanas y rurales, y afecta negativamente la equidad 

en el sistema. 
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Este artículo tiene como propósito revisar y analizar la capacidad instalada de 

equipos de tomografía (TAC) en Colombia, con el fin de estimar si la base instalada 

es no solo suficiente, sino también correctamente distribuida, y si se cuenta con el 

talento humano necesario para su operación. El análisis se centrará en la 

distribución de esta tecnología mediante el estudio de la oferta de servicios de 

imágenes diagnósticas ionizantes, utilizando diversas bases de datos, tales como el 

Registro Especial de Prestadores (REPS), el Observatorio de Talento Humano en 

Salud (OTHS), el Sistema de Información Hospitalaria (SIHO) y el registro de 

importaciones de Legiscomex, además de análisis propios sobre la base instalada 

de equipos de tomografía. 

El documento está estructurado en cuatro secciones. La primera sección 

corresponde a la introducción; la segunda presenta un breve análisis sobre la 

tomografía como método de diagnóstico y su importancia en el área de la salud; la 

tercera presenta un panorama del sistema de salud en Colombia y sus instituciones 

prestadoras de servicios (IPS), adicionalmente, se detallan las estimaciones sobre 

la capacidad instalada en el país y el análisis de las bases de datos mencionadas; y, 

por último, en la cuarta sección se plantean algunas conclusiones y 

recomendaciones. 

 

Importancia de las imágenes diagnósticas 

Las imágenes diagnósticas han revolucionado la medicina moderna, convirtiéndose 

en una herramienta esencial para el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de 

múltiples condiciones de salud. Han permitido a los profesionales en salud 

visualizar el interior del cuerpo humano sin necesidad de procedimientos invasivos, 

lo que ha facilitado la detección temprana y precisa de enfermedades. 

Dentro del campo de las imágenes diagnósticas, la tomografía computarizada 

(TAC) se ha destacado por su capacidad para proporcionar imágenes detalladas y 

tridimensionales de órganos y tejidos internos del cuerpo humano (Kalra et ál., 

2004). La tomografía computarizada utiliza rayos X para la obtención de las 

imágenes, y por medio de procesamientos digitales logra crear imágenes 

transversales detalladas, y, a diferencia de las radiografías convencionales que 

ofrecen imágenes bidimensionales, la TAC proporciona una visión más completa y 

detallada. Por ejemplo, en el campo de la neurología es fundamental para detectar 

accidentes cerebrovasculares, tumores cerebrales y otras anomalías intracraneales; 

en cardiología facilita la evaluación de enfermedades coronarias y otros problemas 

cardíacos; y en oncología es indispensable para la detección y estadificación de 

diferentes tipos de cáncer. 
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Es esencial que los hospitales cuenten con este tipo de tecnología, y noten que es 

una inversión estratégica que mejora la calidad de atención y que amplía las 

capacidades diagnósticas de las instituciones médicas. Disponer de un equipo de 

TAC permite una evaluación rápida de lesiones internas, esencial para 

intervenciones oportunas. 

Además, contar con esta tecnología aumenta la competitividad y el prestigio del 

hospital. Los pacientes suelen, en caso de ser posible, preferir instituciones que 

ofrezcan las mejores tecnologías y estándares de atención, lo que puede incrementar 

la demanda de servicios, además de atraer a especialistas médicos de alto nivel, 

elevando el prestigio de la institución. 

Sin embargo, los hospitales deben considerar ciertos desafíos al adquirir equipos de 

tomografía, como la elevada inversión inicial y los costos operativos. Estos costos 

incluyen no solo el mantenimiento y operación del equipo, sino también la 

formación continua del personal, para asegurar un uso adecuado y seguro de la 

tecnología; evaluar estos factores es crucial para garantizar que la implementación 

de estos equipos sea sostenible y eficiente. 

 

El sistema de salud en Colombia 

El Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) de Colombia fue 

establecido en 1993 mediante la Ley 100, “por medio de la cual se crea el Sistema 

de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones” (Ley 100 de 1993), 

que introdujo un modelo de salud basado en la participación conjunta del sector 

público y privado. Este esquema de regulación competitivo fue diseñado para 

ampliar la cobertura de salud en el país y garantizar el acceso universal a los 

servicios de salud mediante la combinación de recursos públicos y privados. Sin 

embargo, uno de los principales retos a lo largo de los años ha sido asegurar una 

distribución equitativa, especialmente en las zonas rurales y en aquellas regiones 

con menos infraestructura de salud. 

El financiamiento de este sistema proviene principalmente de las cotizaciones 

realizadas por empleados y empleadores en el régimen contributivo, mientras que 

el régimen subsidiado se financia con recursos fiscales provenientes del Sistema 

General de Participaciones (SGP), del Presupuesto General de la Nación (PGN) y 

de impuestos generales. 

Los recursos del sistema son administrados y distribuidos por la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), una 

entidad que desempeña un papel crucial en la gestión del sistema; su función 

principal es manejar y distribuir los recursos financieros destinados a las Entidades 
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Promotoras de Salud (EPS), con el fin de financiar el aseguramiento en salud y 

otros componentes del SGSSS. 

Las Entidades Promotoras de Salud (EPS), tanto públicas como privadas, actúan 

como intermediarias entre los usuarios y las Instituciones Prestadoras de Servicios 

De Salud (IPS). Su labor principal es afiliar a los usuarios al sistema de salud y 

gestionar los recursos financieros necesarios para su atención médica, lo que 

incluye la contratación de servicios con las IPS, públicas y privadas y de ambos 

regímenes (contributivo y subsidiado). La responsabilidad de las IPS es ofrecer los 

servicios y beneficios establecidos en el Plan Obligatorio de Salud (POS), 

brindando atención primaria, secundaria y terciaria, según su nivel de complejidad, 

con lo que se esperaría que los afiliados accedan a los cuidados médicos necesarios 

según su condición de salud. 

Una correcta articulación entre las EPS y las IPS es esencial para la sostenibilidad 

y buen funcionamiento del sistema de salud en Colombia. La relación fluida y bien 

gestionada entre estas entidades permite que los recursos sean utilizados de manera 

eficiente y que los pacientes reciban la atención que necesitan en el momento 

adecuado. 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) 

Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) son las responsables de 

brindar atención médica, y para que cumplan con este objetivo, se espera que 

cuenten con la infraestructura y capacidad tecnológica necesaria para ofrecer 

servicios de calidad. No obstante, la realidad es que la infraestructura disponible, 

especialmente en lo que respecta a tecnologías avanzadas de diagnóstico, como los 

equipos de tomografía, varía considerablemente entre las regiones y entre los 

diferentes tipos de IPS. 

Esta sección tiene como propósito ofrecer una primera aproximación a la 

distribución de equipos de tomografía en Colombia. Para ello, se centra en las IPS 

habilitadas para ofrecer servicios de imágenes diagnósticas ionizantes, que incluyen 

tecnologías como la tomografía computarizada, servicios que son fundamentales en 

la atención médica moderna, ya que permiten la detección temprana de 

enfermedades y mejoran los resultados de los tratamientos. Sin embargo, su 

disponibilidad no es equitativa en todo el país, lo que genera disparidades en el 

acceso a diagnósticos avanzados entre regiones más urbanizadas y aquellas más 

rurales o apartadas. 

Según la base de datos del Registro Especial de Prestadores (REPS), con corte a 

agosto de 2024 (Ministerio de Salud y Protección Social, 2024), existen 2295 

prestadores de servicios de salud en Colombia clasificados bajo la categoría de 

Apoyo diagnóstico y complementación terapéutica, los cuales están habilitados 

https://doi.org/10.15332/22484914
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para prestar servicios de imágenes diagnósticas ionizantes. Aunque este número 

parece significativo, la distribución geográfica de estos prestadores muestra grandes 

desigualdades. La mayoría de las IPS que cuentan con esta capacidad tecnológica 

se concentran en las zonas urbanas de Bogotá y de los departamentos como 

Antioquia y Valle del Cauca, mientras que, en departamentos más remotos como 

Vaupés, Vichada o Guainía, la disponibilidad es prácticamente inexistente. 

Este desequilibrio en la distribución plantea importantes retos en términos de 

acceso equitativo a los servicios de salud, especialmente para las poblaciones 

rurales y de bajos ingresos, que suelen depender de la infraestructura pública para 

obtener atención médica. En muchas de estas áreas, la falta de equipos de 

tomografía significa que los pacientes deben viajar largas distancias para acceder a 

un diagnóstico adecuado, lo que no solo retrasa los tratamientos, sino que también 

incrementa los costos de salud para los usuarios. En la tabla 1 se indica la 

distribución de IPS por departamento. 

Tabla 1 

Distribución de IPS por departamento, según su naturaleza jurídica 
Departamento IPS privadas IPS públicas IPS mixtas Total % privado % público % mixto 

Amazonas 2 1 0 3 67 % 33 % 0 % 
Antioquia 156 87 3 246 63 % 35 % 1 % 

Arauca 11 9 0 20 55 % 45 % 0 % 

Atlántico 182 19 11 212 86 % 9 % 5 % 

Bogotá D. C. 236 35 0 271 87 % 13 % 0 % 

Bolívar 74 17 0 91 81 % 19 % 0 % 

Boyacá 32 30 0 62 52 % 48 % 0 % 

Caldas 26 22 1 49 53 % 45 % 2 % 

Caquetá 9 7 0 16 56 % 44 % 0 % 

Casanare 15 8 0 23 65 % 35 % 0 % 

Cauca 24 23 0 47 51 % 49 % 0 % 

Cesar 57 25 0 82 70 % 30 % 0 % 

Chocó 23 5 0 28 82 % 18 % 0 % 

Córdoba 51 23 0 74 69 % 31 % 0 % 

Cundinamarca 63 46 0 109 58 % 42 % 0 % 

Guainía 1 1 0 2 50 % 50 % 0 % 

Guaviare 2 3 0 5 40 % 60 % 0 % 

Huila 25 12 0 37 68 % 32 % 0 % 

La Guajira 21 19 0 40 53 % 48 % 0 % 

Magdalena 122 27 0 149 82 % 18 % 0 % 

Meta 45 25 0 70 64 % 36 % 0 % 

Nariño 47 14 1 62 76 % 23 % 2 % 

N. de Santander 62 14 0 76 82 % 18 % 0 % 

Putumayo 12 10 0 22 55 % 45 % 0 % 

Quindío 23 6 0 29 79 % 21 % 0 % 

Risaralda 27 10 0 37 73 % 27 % 0 % 
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San Andrés 3 2 0 5 60 % 40 % 0 % 

Santander 75 29 0 104 72 % 28 % 0 % 

Sucre 45 10 0 55 82 % 18 % 0 % 

Tolima 41 20 0 61 67 % 33 % 0 % 
Valle del Cauca 167 39 0 206 81 % 19 % 0 % 

Vaupés 0 1 0 1 0 % 100 % 0 % 

Vichada 0 1 0 1 0 % 100 % 0 % 

Total 1679 600 16 2295 73 % 26 % 1 % 

Promedio 50 18 0 69 63 % 37 % 0 % 

Fuente: elaboración y cálculos propios con cifras del Registro Especial de Prestadores (REPS), 

con corte a agosto de 2024. 

 

Una primera observación revela que la mayoría de los prestadores de servicios de 

imágenes diagnósticas ionizantes en Colombia son entidades privadas, 

representando el 73 % del total, mientras que la red pública constituye solo el 26 %. 

Además, en las regiones donde existen instituciones mixtas, el número de 

prestadores privados supera considerablemente al de los públicos, lo que refleja una 

tendencia hacia la privatización de estos servicios. 

Esta alta participación del sector privado se debe, en gran medida, a la apertura del 

mercado de aseguramiento y prestación de servicios de salud promovida por la Ley 

100 de 1993. Dicha ley consolidó el crecimiento de las IPS privadas, otorgándoles 

mayor presencia y protagonismo, especialmente en la atención de mediana y alta 

complejidad, donde estas instituciones han cubierto una parte significativa de la 

demanda de servicios de diagnóstico avanzado, como la tomografía computarizada. 

La flexibilidad operativa y las posibilidades de inversión en tecnología que ofrecen 

las IPS privadas han permitido que estas instituciones se expandan de manera más 

rápida que sus contrapartes públicas, principalmente en áreas con mayor 

rentabilidad económica. 

De los 32 departamentos del país y Bogotá, su distrito capital, 29 tienen una mayor 

presencia de IPS privadas que públicas, superando el 50 % del total de prestadores. 

En otras palabras, en el 87 % de los departamentos la presencia de empresas 

privadas es superior a la pública, por ejemplo, en el caso de Chocó, el 82 % de los 

prestadores de salud son privados, mientras que solo el 18 % son públicos. Esto 

evidencia una clara preferencia del sector privado por operar en áreas con mayores 

oportunidades de rentabilidad, lo que se traduce en una mayor concentración de 

recursos en ciertas zonas, generalmente urbanas. 

En el departamento de Guainía existe una equivalencia del 50 % entre prestadores 

privados y públicos, y solo en tres departamentos —Guaviare, Vaupés y Vichada— 

la red de atención pública es mayor que la privada, siendo notable que en los dos 

últimos no hay presencia de IPS privadas. Esta ausencia de prestadores privados en 

Vaupés y Vichada puede deberse a varios factores, entre ellos la poca rentabilidad 
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económica en regiones con baja densidad poblacional, donde la demanda de 

servicios es insuficiente para justificar la inversión. Además, las dificultades 

geográficas y logísticas en áreas remotas incrementan los costos operativos, y la 

infraestructura deficiente de servicios básicos dificulta la operación de IPS privadas, 

sin mencionar el déficit de talento humano y la disposición y disponibilidad de 

médicos y especialistas. 

Otro factor clave es la situación socioeconómica de estas regiones, caracterizadas 

por altos niveles de pobreza y una gran presencia de comunidades indígenas. Estas 

condiciones generan una mayor demanda de servicios de salud subsidiados, lo que 

no resulta atractivo para el sector privado, cuyo modelo de negocio se basa en gran 

parte en la capacidad de los usuarios para pagar o en el reembolso por parte de las 

aseguradoras. En este contexto, la red pública asume un papel predominante en la 

provisión de servicios de salud, lo que reduce el incentivo del sector privado para 

participar en estas regiones, que dependen en gran medida de los fondos públicos. 

Como segunda observación, se ha identificado que el promedio departamental de 

IPS privadas es de aproximadamente 50 instituciones, cifra que es superada en 11 

de los 32 departamentos del país y Bogotá, su distrito capital. En cuanto a los 

prestadores públicos, el promedio departamental es de aproximadamente 18 

instituciones, lo que indica una notable diferencia en la presencia de prestadores 

entre ambos sectores. En 15 de los 32 departamentos y Bogotá, el número de IPS 

públicas supera este promedio, lo que representa el 45 % del total de departamentos. 

Sin embargo, en comparación con la red privada, esta cifra sigue siendo baja, ya 

que el 33 % de los departamentos tiene un número de IPS privadas superior al 

promedio. 

Como tercera observación, se puede destacar que en todos los departamentos del 

país hay al menos una entidad pública que presta servicios de imágenes diagnósticas 

ionizantes, aunque no se identifica con claridad el tipo de equipamiento que utilizan. 

Esto plantea un desafío en cuanto a la capacidad instalada de estas instituciones 

para ofrecer servicios, como la tomografía computarizada, ya que muchas de estas 

IPS podrían carecer de la tecnología e infraestructura adecuada para satisfacer las 

necesidades de sus usuarios. 

En resumen, existe una marcada disparidad en la distribución de prestadores de 

salud entre el sector público y el privado, con una mayor participación del sector 

privado en gran parte del territorio nacional, salvo en algunos departamentos más 

aislados. Este fenómeno está impulsado principalmente por las oportunidades de 

rentabilidad en las zonas más urbanizadas y densamente pobladas, donde las IPS 

privadas tienen mayores incentivos para operar. En contraste, en las regiones más 

apartadas y con menores oportunidades económicas dependen casi exclusivamente 

de la red pública para acceder a los servicios de diagnóstico avanzados. 
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Para profundizar en la distribución nacional de los servicios de imágenes 

diagnósticas ionizantes se proponen dos enfoques complementarios: el primero 

considerará el nivel de atención de las IPS, lo que permitirá comprender mejor su 

capacidad para ofrecer servicios especializados; el segundo analizará la 

complejidad de los servicios que prestan, con el objetivo de determinar si las IPS 

podrían contar con la tecnología adecuada o necesaria. 

Niveles de atención y de complejidad de las IPS 

Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) en Colombia se clasifican 

en niveles de atención según la complejidad de los servicios que ofrecen. Esta 

clasificación, establecida en la Resolución 1043 de 2006 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, es esencial para organizar el sistema y asegurar que los pacientes 

reciban la atención más adecuada según la gravedad de su condición y las 

capacidades tecnológicas y especializadas de cada institución. 

Los niveles de atención se dividen en tres categorías principales: primer, segundo 

y tercer nivel, y difieren en términos de la cobertura, infraestructura tecnológica y 

la especialización del personal médico. 

 

Primer nivel de atención 

El primer nivel de atención es clave en áreas rurales y zonas de difícil acceso, donde 

es menos probable que existan IPS de mayor complejidad. Sin embargo, la falta de 

acceso a tecnologías de diagnóstico avanzadas, puede ser un obstáculo para un 

diagnóstico temprano y preciso. Este nivel de atención enfrenta grandes desafíos en 

términos de infraestructura, personal capacitado y equipamiento, especialmente en 

las zonas más alejadas del país. Algunas de sus características son: 

-Servicios básicos y generales: las IPS de primer nivel se enfocan en la atención 

primaria, que incluye medicina general, atención básica de urgencias, odontología 

general, vacunación, programas de promoción y prevención, y servicios de salud 

pública. Este nivel se orienta hacia la prevención y el manejo inicial de 

enfermedades, evitando que se agraven o deriven en condiciones más complejas. 

-Cobertura local: suelen estar ubicadas en áreas rurales o comunidades pequeñas, 

actuando como el primer punto de contacto entre la población y el sistema de salud. 

-Enfoque preventivo: se centran en la prevención de enfermedades, la promoción 

de hábitos saludables y la educación en salud, reduciendo la necesidad de 

hospitalización y tratamiento especializado. 

Ejemplos: consultorios médicos, centros de salud, puestos de salud. 
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Segundo nivel de atención 

Este nivel es fundamental en la cadena de referencia y contrarreferencia, ya que 

actúa como un puente entre la atención primaria y la atención especializada de 

tercer nivel. A pesar de que en este nivel se cuenta con equipos de diagnóstico 

intermedios, la disponibilidad de tecnologías más avanzadas sigue siendo limitada 

en muchas regiones. Para este nivel, algunas de sus características son: 

-Servicios especializados: las IPS de segundo nivel ofrecen servicios médicos más 

especializados que los del primer nivel; esto incluye especialidades como medicina 

interna, pediatría, ginecología y cirugía general. Además, estas IPS suelen disponer 

de camas de hospitalización para la gestión de casos que requieren más tiempo de 

tratamiento. 

-Equipos y tecnología intermedios: en este nivel se encuentran equipos de 

diagnóstico de mayor complejidad, como rayos X, ecógrafos y laboratorios con 

capacidad para realizar pruebas más complejas. Es posible que algunas de estas 

instituciones cuenten con equipo de tomografía. 

-Cobertura regional: las IPS de segundo nivel suelen tener una cobertura regional, 

atendiendo a pacientes referidos desde el primer nivel de atención que requieren 

tratamientos más específicos o intervenciones quirúrgicas básicas. 

Ejemplos: hospitales de mediana complejidad, clínicas especializadas. 

 

Tercer nivel de atención 

El tercer nivel de atención es crítico para el diagnóstico y tratamiento de 

enfermedades complejas que no pueden ser manejadas en niveles inferiores. La 

presencia de equipos de alta tecnología, como tomógrafos y resonadores 

magnéticos, es crucial para brindar un diagnóstico preciso y un tratamiento 

oportuno. Sin embargo, el acceso a este nivel de atención está altamente 

centralizado en áreas urbanas y centros de alta población, lo que crea barreras de 

acceso para las zonas rurales y periféricas del país. Estas son algunas de sus 

características: 

-Alta especialización: las IPS de tercer nivel brindan servicios altamente 

especializados y subespecializados, que incluyen cirugías complejas, atención en 

unidades de cuidados intensivos, oncología, cardiología avanzada, neurocirugía y 

otros servicios de salud de alta complejidad. 

-Equipos de alta tecnología: este nivel cuenta, o debería contar, con la 

infraestructura tecnológica más avanzada, como lo son equipos de resonancia 

magnética, tomógrafos, PET/CT y laboratorios de alta complejidad. La 
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disponibilidad de estos equipos permite un diagnóstico más preciso y tratamientos 

más efectivos para pacientes con condiciones de salud complejas. 

-Cobertura nacional: las IPS de tercer nivel suelen tener un área de cobertura más 

amplia, ya que reciben pacientes referidos desde el segundo nivel y de otras 

regiones del país. Su objetivo es atender los casos más complejos que requieren una 

atención especializada. 

Ejemplo: hospitales universitarios, institutos nacionales de salud, clínicas de alta 

complejidad. 

 

Considerando la información presentada anteriormente, la tabla 2 resume la 

distribución de las IPS según su nivel de atención. 

Tabla 2 

Distribución de IPS por departamento, según nivel de atención 
Departamento # IPS nivel 1 # IPS nivel 2 y 3 IPS no reportan nivel 

Amazonas 0 1 2 

Antioquia 63 24 159 

Arauca 6 3 11 

Atlántico 15 4 193 

Bogotá 0 35 236 

Bolívar 10 7 74 

Boyacá 19 11 32 

Caldas 15 7 27 

Caquetá 6 1 9 

Casanare 7 1 15 

Cauca 20 3 24 

Cesar 22 3 57 

Chocó 4 1 23 

Córdoba 19 4 51 

Cundinamarca 37 9 63 

Guainía 0 1 1 

Guaviare 2 1 2 

Huila 8 4 25 

La Guajira 16 3 21 

Magdalena 21 6 122 

Meta 23 2 45 

Nariño 10 4 48 

Norte de Santander 11 3 62 

Putumayo 7 3 12 

Quindío 4 2 23 

Risaralda 9 1 27 
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San Andrés 0 2 3 

Santander 21 8 75 

Sucre 6 3 46 

Tolima 12 8 41 

Valle del Cauca 32 7 167 

Vaupés 0 1 0 

Vichada 0 1 0 

Total 425 174 16963 

% participación 19 % 8 % 74 % 

Fuente: elaboración y cálculos propios con cifras del Registro Especial de Prestadores (REPS), con corte a 

agosto de 2024. 

 

En esta nueva clasificación, el 74 % de las IPS no reporta su nivel de prestación de 

servicios, principalmente porque las entidades privadas no están obligadas a 

compartir dicha información con el Registro Especial de Prestadores de Servicios 

de Salud (REPS). Esta falta de transparencia crea una barrera significativa para 

analizar la capacidad real del sistema de salud, especialmente en cuanto a la 

provisión de servicios especializados y avanzados, como los diagnósticos por 

tomografía computarizada. 

Adicionalmente, la ausencia de datos claros sobre las IPS privadas impide 

identificar con precisión cuáles de estas instituciones, según los niveles de atención 

establecidos, cuentan con los recursos y la infraestructura necesarios para ofrecer 

servicios de imágenes diagnósticas ionizantes. 

La falta de información actualizada y precisa sobre la capacidad instalada de las 

IPS privadas plantea un desafío considerable para la planificación y distribución de 

los recursos de salud en el país. Sin esta información es difícil determinar si las 

regiones con alta concentración de IPS privadas están realmente equipadas para 

ofrecer servicios de diagnóstico avanzados o si el Estado debería tener mayor 

presencia. También se genera incertidumbre para los usuarios del sistema de salud, 

quienes no pueden saber con certeza qué tipo de servicios están disponibles en sus 

regiones, y puede conducir a retrasos en la atención y al desvío de pacientes hacia 

otras instituciones o a otras ciudades. 

Dado este panorama de incertidumbre, el análisis inicial debe centrarse en la 

capacidad instalada de las IPS públicas, sobre las cuales sí se tiene información que 

permite tener una visión más clara de la distribución de los servicios de salud y de 

los recursos tecnológicos a lo largo del país. Esto es particularmente importante en 

                                                 

3 En el departamento de Sucre se registra una IPS pública que no reporta su nivel atención y su 
nivel de complejidad es baja. 
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regiones donde la infraestructura privada es limitada o inexistente, y donde la red 

pública es la única opción para acceder a servicios de diagnóstico avanzados. En la 

tabla 3 se presenta la distribución de las IPS públicas por departamento y su nivel 

de atención. 

 

Tabla 3 

Distribución IPS públicas por departamento según nivel de atención 
Departamento IPS públicas IPS nivel 1 IPS nivel 2 y 3 

Amazonas 1 0 1 

Antioquia 87 63 24 

Arauca 9 6 3 

Atlántico 19 15 4 

Bogotá 35 0 35 

Bolívar 17 10 7 

Boyacá 30 19 11 

Caldas 22 15 7 

Caquetá 7 6 1 

Casanare 8 7 1 

Cauca 23 20 3 

Cesar 25 22 3 

Chocó 5 4 1 

Córdoba 23 19 4 

Cundinamarca 46 37 9 

Guainía 1 0 1 

Guaviare 3 2 1 

Huila 12 8 4 

La Guajira 19 16 3 

Magdalena 27 21 6 

Meta 25 23 2 

Nariño 14 10 4 

Norte de Santander 14 11 3 

Putumayo 10 7 3 

Quindío 6 4 2 

Risaralda 10 9 1 

San Andrés 2 0 2 

Santander 29 21 8 

Sucre 10 6 3 

Tolima 20 12 8 

Valle del Cauca 39 32 7 

Vaupés 1 0 1 

Vichada 1 0 1 
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Total 6004 425 174 

% participación  71 % 29 % 

Fuente: elaboración y cálculos propios con cifras del Registro Especial de Prestadores (REPS), 

con corte a agosto de 2024. 

Se ha indicado que Colombia cuenta con un total de 600 IPS públicas (tabla 1), de 

las cuales 425 corresponden a instituciones de primer nivel de atención. Esto 

sugiere que el 71 % de la red pública no dispone de servicios avanzados de 

diagnóstico, como la tomografía computarizada, ya que estos servicios 

generalmente están disponibles en IPS de segundo y tercer nivel, que generalmente 

tienen la infraestructura y atienden la complejidad necesaria para ofrecer este tipo 

de exámenes. 

La carencia de equipos de tomografía en la mayoría de las IPS de primer nivel tiene 

importantes implicaciones para la salud pública, especialmente en áreas rurales y 

periféricas, donde los servicios de atención primaria son los más accesibles. 

Aunque se ha observado que en todos los departamentos del país existe al menos 

una institución pública de segundo o tercer nivel de atención, no se tiene certeza 

de que las 174 IPS clasificadas en estos niveles cuenten efectivamente con la 

capacidad instalada para ofrecer servicios de diagnóstico por tomografía 

computarizada. Esta incertidumbre resalta la necesidad de hacer una evaluación 

más detallada de la infraestructura tecnológica disponible, ya que contar con la 

clasificación de una IPS como de segundo o tercer nivel no garantiza que 

disponga de los equipos y tecnología necesarios para brindar un diagnóstico 

avanzado por imágenes. 

 

Tabla 4 

Distribución IPS públicas de segundo y tercer nivel según nivel de complejidad 

Departamento Complejidad baja Complejidad mediana Complejidad alta Total 

Amazonas 0 1 0 1 

Antioquia 8 14 2 24 

Arauca 0 3 0 3 

Atlántico 0 4 0 4 

Bogotá 16 14 5 35 

Bolívar 1 5 1 7 

Boyacá 1 9 1 11 

Caldas 3 3 1 7 

Caquetá 0 1 0 1 

Casanare 0 1 0 1 

Cauca 0 2 1 3 

                                                 

4 En el departamento de Sucre se registra una IPS pública que no reporta su nivel de atención y su 
nivel de complejidad es baja. 
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Cesar 0 2 1 3 

Chocó 0 1 0 1 

Córdoba 0 3 1 4 

Cundinamarca 0 7 2 9 

Guainía 0 1 0 1 

Guaviare 0 1 0 1 

Huila 0 3 1 4 

La Guajira 0 2 1 3 

Magdalena 0 5 1 6 

Meta 0 1 1 2 

Nariño 0 3 1 4 

Norte de Santander 1 1 1 3 

Putumayo 1 2 0 3 

Quindío 1 0 1 2 

Risaralda 0 1 0 1 

San Andrés 1 1 0 2 

Santander 0 6 2 8 

Sucre 0 2 1 3 

Tolima 1 3 4 8 

Valle del Cauca 1 4 2 7 

Vaupés 1 0 0 1 

Vichada 0 1 0 1 

Total 36 107 31 174 

% participación 21 % 61 % 18 % 100 % 

Fuente: elaboración y cálculos propios con cifras del Registro Especial de Prestadores (REPS), 

con corte a agosto de 2024. 

Este análisis revela, como se puede ver en la tabla 4, que el número de IPS públicas 

que ofrecen servicios de mediana y alta complejidad es aún menor de lo que se 

había estimado inicialmente. De las 174 IPS clasificadas como de segundo y tercer 

nivel, solo 138 deberían estar efectivamente capacitadas para ofrecer estos servicios. 

Esto representa una reducción cercana al 20 % inicial de la capacidad instalada 

estimada de servicios avanzados, lo que evidencia la insuficiencia de recursos 

tecnológicos en gran parte del país, especialmente en áreas rurales y apartadas. 

Por otra parte, las 31 IPS públicas que prestan servicios de alta complejidad están 

distribuidas en solo 20 de los 32 departamentos y su distrito capital, lo que significa 

que 13 departamentos —equivalente al 39 % del total— carecen completamente de 

atención de alta complejidad. Esta situación es particularmente crítica en 

departamentos como Vaupés, donde la única IPS pública registrada como de 

segundo nivel solo ofrece servicios de baja complejidad. Esto obliga a 

aproximadamente 48 000 habitantes del Vaupés, según proyecciones del 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE, 2023), a trasladarse 

a otros departamentos para acceder a servicios especializados. El impacto de estos 

desplazamientos en la economía de las familias es significativo, ya que deben cubrir 
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no solo los costos asociados con el tratamiento, sino también los gastos de 

transporte y hospedaje en otras regiones. 

De acuerdo con los análisis previos, se puede suponer que en Colombia existe una 

base instalada de, al menos, 31 equipos de tomografía en las instituciones públicas 

de salud, correspondientes a las 31 IPS de alta complejidad distribuidas en 20 

departamentos. Adicionalmente, se podrían considerar otros 107 equipos de 

tomografía en las IPS públicas de segundo y tercer nivel, aunque con un menor 

grado de certeza, ya que no todas estas instituciones cuentan con la infraestructura 

adecuada para la prestación de este tipo de servicios. 

Tabla 5 
Distribución IPS privadas y mixtas según nivel de complejidad 

Departamento Complejidad 
baja 

Complejidad 
mediana 

Complejidad 
alta 

No 
reporta 

Total 

Amazonas 0 2 0 0 2 

Antioquia 54 78 26 1 159 

Arauca 6 5 0 0 11 

Atlántico 87 81 24 1 193 

Bogotá 77 122 35 2 236 

Bolívar 18 45 10 1 74 

Boyacá 7 21 4 0 32 

Caldas 7 15 5 0 27 

Caquetá 4 3 2 0 9 

Casanare 8 6 1 0 15 

Cauca 6 13 5 0 24 

Cesar 20 27 10 0 57 

Chocó 12 9 2 0 23 

Córdoba 10 31 10 0 51 

Cundinamarca 28 28 6 1 63 

Guainía 1 0 0 0 1 

Guaviare 0 2 0 0 2 

Huila 3 18 4 0 25 

La Guajira 2 13 6 0 21 

Magdalena 42 74 6 0 122 

Meta 18 25 1 1 45 

Nariño 11 29 8 0 48 

Norte de 
Santander 

26 29 7 0 62 

Putumayo 1 11 0 0 12 

Quindío 6 12 5 0 23 

Risaralda 7 14 6 0 27 

San Andrés 0 3 0 0 3 

Santander 20 43 10 2 75 

Sucre 12 25 9 0 46 

Tolima 11 26 4 0 41 

Valle del Cauca 58 91 17 1 167 
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Vaupés 0 0 0 0 0 

Vichada 0 0 0 0 0 

Total 562 901 223 10 1696 

% participación 33 % 53 % 13 % 1 % 100 
% Fuente: elaboración y cálculos propios con cifras del Registro Especial de Prestadores (REPS), 

con corte a agosto de 2024. 

En vista de lo anterior, se procede a analizar la red privada con base en el nivel de 

complejidad de los servicios que prestan las IPS. En este caso, se pueden descartar 

las 562 IPS que operan con un nivel de complejidad baja, ya que estas instituciones 

no suelen contar con la infraestructura tecnológica necesaria para ofrecer servicios 

de diagnóstico por medio de tomografía computarizada. Además, también se 

excluyen 10 IPS que no reportan su nivel de complejidad, lo que impide evaluar su 

capacidad. 

Por tanto, el número de IPS privadas y mixtas que potencialmente podrían contar 

con equipos de tomografía se reduce a 901, de complejidad media, y 223 de 

complejidad alta. Las IPS de complejidad alta, en particular, son las que, con mayor 

razón, deberían contar con la infraestructura adecuada para ofrecer servicios 

avanzados de diagnóstico por imágenes, como las tomografías computarizadas. 

Siguiendo un enfoque similar al utilizado para la red pública, se puede tener un 

mayor grado de certeza de que las 223 IPS privadas de alta complejidad 

efectivamente cuentan con equipos de tomografía, dado que este tipo de tecnología 

es esencial para la prestación de servicios en instituciones de este nivel. 

La situación es menos clara en el caso de las IPS de complejidad media, y aunque 

es probable que algunas de estas instituciones dispongan de equipos de tomografía, 

no se dispone de suficiente información para determinar con certeza cuántas de ellas 

cuentan con esta tecnología. 

No se le debe restar importancia al hecho de contar con equipos de tomografía en 

las IPS de complejidad media, y aunque estas instituciones no alcanzan el nivel de 

especialización de las IPS de alta complejidad, muchas de ellas desempeñan un 

papel fundamental en el diagnóstico de enfermedades y en la referencia de pacientes 

a niveles superiores de atención, y si bien es cierto que no todas las IPS de 

complejidad media necesitarían contar con equipos de tomografía, la falta de esta 

tecnología en muchas de ellas podría generar un cuello de botella en el sistema de 

salud, obligando a los pacientes a desplazarse a IPS de alta complejidad en otras 

regiones o ciudades. 

Tabla 6 

Distribución IPS de alta complejidad por departamento 
Departamento IPS pública 

complejidad 
alta 

IPS privada y 
mixta 

complejidad 
alta 

Total % IPS pública 
complejidad 

alta 

% IPS privada y 
mixta complejidad 

alta Amazonas 0 0 0 0 % 0 % 
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Antioquia 2 26 28 7 % 93 % 

Arauca 0 0 0 0 % 0 % 

Atlántico 0 24 24 0 % 100 % 

Bogotá 5 35 40 13 % 88 % 

Bolívar 1 10 11 9 % 91 % 

Boyacá 1 4 5 20 % 80 % 

Caldas 1 5 6 17 % 83 % 

Caquetá 0 2 2 0 % 100 % 

Casanare 0 1 1 0 % 100 % 

Cauca 1 5 6 17 % 83 % 

Cesar 1 10 11 9 % 91 % 

Chocó 0 2 2 0 % 100 % 

Córdoba 1 10 11 9 % 91 % 

Cundinamarca 2 6 8 25 % 75 % 

Guainía 0 0 0 0 % 0 % 

Guaviare 0 0 0 0 % 0 % 

Huila 1 4 5 20 % 80 % 

La Guajira 1 6 7 14 % 86 % 

Magdalena 1 6 7 14 % 86 % 

Meta 1 1 2 50 % 50 % 

Nariño 1 8 9 11 % 89 % 

Norte de Santander 1 7 8 13 % 88 % 

Putumayo 0 0 0 0 % 0 % 

Quindío 1 5 6 17 % 83 % 

Risaralda 0 6 6 0 % 100 % 

San Andrés 0 0 0 0 % 0 % 

Santander 2 10 12 17 % 83 % 

Sucre 1 9 10 10 % 90 % 

Tolima 4 4 8 50 % 50 % 

Valle del Cauca 2 17 19 11 % 89 % 

Vaupés 0 0 0 0 % 0 % 

Vichada 0 0 0 0 % 0 % 

Total 31 223 254 12 % 88 % 

Fuente: elaboración y cálculos propios con cifras del Registro Especial de Prestadores (REPS), 

con corte a agosto de 2024. 

 

Bajo esta clasificación se destacan ocho departamentos —Amazonas, Arauca, 

Guainía, Guaviare, Putumayo, San Andrés, Vaupés y Vichada— que no cuentan 

con la presencia de IPS, ni públicas ni privadas, que ofrezcan servicios de alta 

complejidad. Esta falta de acceso a servicios avanzados de salud en una porción 

considerable del territorio nacional plantea serios desafíos para la equidad en el 

sistema de salud. 

Adicionalmente, en cinco departamentos —Atlántico, Caquetá, Casanare, Chocó y 

Risaralda— se observa que los servicios de alta complejidad son prestados 

exclusivamente por IPS privadas. Esto pone en evidencia la dependencia de estos 

departamentos de la red privada para acceder a servicios de diagnóstico avanzado, 

https://doi.org/10.15332/22484914


 

Revista CIFE  

ISSN: 0124-3551 | e-ISSN: 2248-4914 |  https://doi.org/10.15332/22484914 

Vol. 26 N.º 44 | enero-junio de 2024 

27 

 

como las tomografías computarizadas, las cirugías complejas y los tratamientos de 

alta tecnología. Sin la intervención del sector privado, es válido preguntarse por 

cuánto tiempo estos departamentos habrían quedado sin acceso a estos servicios 

esenciales. 

La situación en estos departamentos plantea una importante cuestión sobre la 

responsabilidad del Estado en asegurar la provisión equitativa de servicios de alta 

complejidad en todo el país, y aunque la red privada ha sido clave para llenar este 

vacío en muchas regiones, no se puede confiar únicamente en su participación para 

garantizar que todos los ciudadanos tengan acceso a atención médica especializada. 

Al inicio de este artículo (ver tabla 1) se identificó que el 73 % de las IPS que 

prestan servicios de imágenes diagnósticas ionizantes pertenecen al sector privado, 

mientras que solo el 26 % forman parte de la red pública. Esta distribución desigual 

es particularmente relevante cuando se consideran los servicios de tomografía, una 

tecnología crítica para el diagnóstico temprano de enfermedades graves, incluyendo 

cáncer, enfermedades cardiovasculares y traumas. Tras un análisis más detallado y 

segmentado se puede concluir, con un nivel razonable de certeza, que el total de 

IPS habilitadas para prestar servicios de imágenes diagnósticas ionizantes mediante 

tomografía computarizada asciende a 254 instituciones. De estas, el 88 % 

pertenecen al sector privado y solo el 12 % al sector público. 

 

Capacidad instalada de equipos de tomografía (TAC) en Colombia 

El DANE (2023) estima que la población de Colombia para el año 2024 será de 

aproximadamente 52.7 millones de habitantes. Con base en el análisis realizado 

hasta el momento, se ha identificado que la red pública de salud debería contar con 

31 equipos de tomografía, mientras que la red privada debería poseer 223 equipos, 

sumando un total de 254 equipos de tomografía en el país. Esto se traduce en una 

razón de 4.8 equipos por cada millón de habitantes o 0.48 por cada 100 000 

habitantes, lo que proporciona una visión preliminar sobre la capacidad instalada 

en Colombia, considerando únicamente aquellas IPS identificadas como 

prestadoras de alta complejidad. 

Para contextualizar la situación de Colombia a nivel mundial es esencial comparar 

estos datos con la base instalada de equipos de tomografía de otros países. Las 

diferencias entre regiones y países ofrecen una visión más completa sobre el acceso 

a esta tecnología crítica en el ámbito global. 

En países desarrollados, donde el acceso a tecnología médica avanzada es mucho 

mayor, la disponibilidad de equipos de tomografía por habitante es 

significativamente más alta. Por ejemplo, en Japón y Australia, los dos países con 
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la mayor capacidad instalada de tecnología médica reportan entre 116 y 70 equipos 

por cada millón de habitantes, lo que contrasta marcadamente con la situación en 

Colombia. 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE, 

2023), las tecnologías médicas desempeñan un papel crucial en el diagnóstico de 

enfermedades y en la mejora de los resultados de salud. Aunque no se presenta un 

estándar internacional sobre el número ideal de equipos de tomografía por 

población, la OCDE destaca que la disponibilidad de este tipo de equipos ha 

aumentado en la mayoría de los países miembros en las últimas décadas. Esto 

refleja una tendencia global hacia la modernización de los sistemas de salud, donde 

la tecnología de diagnóstico avanzada se considera una herramienta indispensable 

para garantizar la detección temprana y la gestión efectiva de enfermedades. 

Figura 1 

Comportamiento exámenes por tomografía.  

  

 

Fuente: OCDE (2023). 

 

Como se aprecia en la figura 1, países como Australia, Corea y Eslovenia han 

experimentado un aumento promedio del 96 % en el número de exámenes de 

tomografía en los últimos 10 años. Este incremento significativo refleja una 

creciente demanda de servicios de diagnóstico por imágenes, impulsada tanto por 

avances en la tecnología médica como por la mayor necesidad de diagnósticos 

precisos y no invasivos para el manejo de enfermedades complejas. En Francia y 

España el crecimiento ha sido más moderado, con un aumento del 46 %, aunque 

sigue siendo considerable, lo que indica una tendencia similar de crecimiento en el 

uso de tecnologías avanzadas de diagnóstico en Europa. 
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Entre el 2019 y 2020, sin embargo, se observó un descenso en el número de 

exámenes, atribuido por la OCDE a las restricciones y cambios en la atención 

médica durante la pandemia de Covid-19. 

El incremento en el número de exámenes de tomografía parece estar correlacionado 

con el aumento en la base instalada de equipos en estos países (ver tabla 7). A 

medida que más equipos de tomografía se han integrado en los sistemas de salud 

ha sido posible realizar un mayor número de diagnósticos. 

 

Tabla 7 

Comparativo número de tomógrafos por millón de habitantes 
País 2011 2021 Variación % 

Australia 44 70 58 % 

Estados Unidos 41 43 5 % 

Corea 36 42 17 % 

España 17 21 22 % 

Eslovenia 14 19 39 % 

Francia 13 20 60 % 

Fuente: OCDE (2013; 2023). 

 

Según la misma publicación citada, el número de equipos de tomografía en 

Colombia se estima en 6 por cada millón de habitantes, una cifra que, aunque es 

una de las más bajas a nivel mundial, es superior a la proyectada inicialmente de 

4.8, de acuerdo con el análisis realizado en este artículo, indicado una mejora en su 

capacidad instalada. 

Tabla 8 

Número de tomógrafos por millón de habitantes 

País No. de tomógrafos País No. de 
tomógrafos 

Japón 116 Luxemburgo 22 

Australia 70 España 21 

Islandia 46 Estonia 21 

Grecia 45 Rumania 21 

Nueva Zelanda 45 Irlanda 20 

Dinamarca 44 Eslovaquia 20 

Estados Unidos 43 Francia 20 

Corea 42 Eslovenia 19 

Bulgaria 40 Portugal 18 

Suiza 39 Finlandia 17 

Italia 39 República Checa 17 

Letonia 38 Países Bajos 16 

Alemania 36 Turquía 15 

Noruega 30 Canadá 15 

Lituania 29 Hungría 10 

Austria 28 Reino Unido 10 
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Brasil 28 Israel 9 

Bélgica 25 México 7 

Chile 24 Colombia 6 

Suecia 23 Costa Rica 3 

Croacia 23 Promedio por millón 28 

Polonia 22 Promedio por millón OCDE 
Latam5 

10 

Fuente: elaboración propia con base en OCDE (2023). 

 

A partir de esta información, podemos notar que Colombia se encuentra en el 

penúltimo lugar, solo superando a Costa Rica, y está significativamente por debajo 

del promedio global de 28 equipos por millón de habitantes, lo que refleja una 

considerable brecha en la capacidad instalada de tomografía en comparación con 

otros países, lo cual puede impactar la accesibilidad y oportunidad de diagnóstico 

en el país. 

Tomando en consideración las diferencias, económicas, geográficas e industriales 

que se presentan entre los países listados, resulta más relevante realizar el 

comparativo de Colombia con otros países de la región, como Brasil, México, Chile 

y Costa Rica. En este caso, el promedio de equipos de tomografía en estos países 

es de 14 por millón de habitantes, y baja a 10 si se excluye a Brasil de la 

comparación. 

Esta última cifra, de 10 equipos por millón de habitantes o de un equipo por cada 

100 000 habitantes será la que se use como referencia para el análisis que se 

presenta a continuación. 

 

Tabla 9 

Número de tomógrafos por departamento con relación a su población 
Departamento No. TAC (IPS alta 

complejidad) 
Población 
estimada 

2024 

OCDE 
2.8 
TAC 
por 

100 00
0 

OCDE 
Latam  

1.0 
TAC 
por 

100 00
0 

Défici
t 

Déficit 
% 

Amazonas 0 86 318 2.42 0.86 0.86 100.0 % 

Antioquia 28 6 903 721 193.30 69.04 41.04 59.4 % 

Arauca 0 317 398 8.89 3.17 3.17 100.0 % 

Atlántico 24 2 827 124 79.16 28.27 4.27 15.1 % 

Bogotá 40 7 929 539 222.03 79.30 39.30 49.6 % 

Bolívar 11 2 264 523 63.41 22.65 11.65 51.4 % 

Boyacá 5 1 311 983 36.74 13.12 8.12 61.9 % 

Caldas 6 1 046 110 29.29 10.46 4.46 42.6 % 

Caquetá 2 428 162 11.99 4.28 2.28 53.3 % 

Casanare 1 475 144 13.30 4.75 3.75 79.0 % 

Cauca 6 1 574 506 44.09 15.75 9.75 61.9 % 

Cesar 11 1 395 486 39.07 13.95 2.95 21.2 % 

                                                 

5 Definimos a los países: México, Chile, Colombia y Costa Rica, como OCDE Latam. 
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Chocó 2 605 478 16.95 6.05 4.05 67.0 % 

Córdoba 11 1 914 778 53.61 19.15 8.15 42.6 % 

Cundinamarca 8 3 553 293 99.49 35.53 27.53 77.5 % 

Guainía 0 57 934 1.62 0.58 0.58 100.0 % 

Guaviare 0 100 497 2.81 1.00 1.00 100.0 % 

Huila 5 1 192 273 33.38 11.92 6.92 58.1 % 

La Guajira 7 1 057 252 29.60 10.57 3.57 33.8 % 

Magdalena 7 1 513 782 42.39 15.14 8.14 53.8 % 

Meta 2 1 145 766 32.08 11.46 9.46 82.5 % 

Nariño 9 1 709 890 47.88 17.10 8.10 47.4 % 

Norte de 
Santander 

8 1 709 570 47.87 17.10 9.10 53.2 % 

Putumayo 0 388 716 10.88 3.89 3.89 100.0 % 

Quindío 6 566 048 15.85 5.66 -0.34 -6.0 % 

Risaralda 6 973 879 27.27 9.74 3.74 38.4 % 

San Andrés 0 62 249 1.74 0.62 0.62 100.0 % 

Santander 12 2 376 736 66.55 23.77 11.77 49.5 % 

Sucre 10 1 006 044 28.17 10.06 0.06 0.6 % 

Tolima 8 1 380 948 38.67 13.81 5.81 42.1 % 

Valle del Cauca 19 4 647 367 130.13 46.47 27.47 59.1 % 

Vaupés 0 47 961 1.34 0.48 0.48 100.0 % 

Vichada 0 125 477 3.51 1.25 1.25 100.0 % 

Total 254 52 695 95
2 

1475.4
9 

526.96 272.9
6 

51.8 % 

Fuente: elaboración y cálculos propios con cifras del Registro Especial de Prestadores (REPS), 

con corte a agosto de 2024. 

 

Se había indicado, con cierto nivel de certeza, que la base instalada de equipos de 

tomografía en Colombia era de 254 equipos. Sin embargo, esta base podría 

incrementarse si se consideran aquellas IPS —tanto públicas como privadas— que 

se identifican como prestadores de mediana complejidad. Estas instituciones 

incluyen 107 de la red pública y 901 de la red privada, lo que da un total de 1262 

instituciones de mediana y alta complejidad que potencialmente podrían contar con 

equipos de tomografía. Este aumento potencial en la base instalada sugiere que la 

capacidad del sistema de salud podría mejorar si se optimizara la distribución de 

equipos en estas instituciones, especialmente en las zonas con mayores carencias. 

A pesar de esta posibilidad, aun considerando estas 1262 instituciones, Colombia 

no alcanzaría el promedio de equipos de tomografía establecido por la OCDE. 

Según los estándares internacionales, para cumplir con dicho promedio, serían 

necesarios al menos 1475 equipos en el país, lo que indica un déficit de 213 equipos 

en total, con base en la población estimada de 52.7 millones de habitantes. Esta 

brecha considerable pone en evidencia la necesidad urgente de incrementar la 

infraestructura tecnológica de diagnóstico, tanto en las IPS de alta como de mediana 

complejidad. 
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Por otro lado, si se considera el promedio de un equipo por 100 000 habitantes, 

basado en los países de referencia de la OCDE en Latinoamérica, se observa que 

Colombia debería contar con una base de aproximadamente 527 equipos. Bajo este 

comparativo, Colombia tendría un déficit aproximado de 273 equipos si solo se 

toman en cuenta las 254 instituciones actualmente equipadas, de acuerdo con el 

ejercicio. A pesar de este déficit, existe una posibilidad de alcanzar la cifra 

recomendada si al menos el 27.1 % de las 1008 IPS de mediana complejidad —ya 

sean públicas o privadas— contaran con equipos de tomografía. Este incremento 

en la capacidad tecnológica permitiría que las IPS de mediana complejidad jugaran 

un papel más activo en la prestación de servicios de diagnóstico avanzado, 

descongestionando las instituciones de alta complejidad y mejorando el acceso a 

estos servicios en regiones más desatendidas. 

Para identificar en qué departamentos deberían ubicarse dichas IPS de mediana 

complejidad o equipos de tomografía nos basaremos en el déficit existente, medido 

como la diferencia entre el óptimo de un equipo por cada 100 000 habitantes y el 

número estimado de equipos instalados por departamento. Este enfoque basado en 

la identificación de déficit departamental es fundamental para una planificación 

estratégica de la expansión de la infraestructura de diagnóstico en Colombia, lo que 

no solo permitiría una distribución más equitativa de los equipos de tomografía, 

sino que también ayudaría a priorizar las inversiones en las áreas más críticas, 

donde el acceso a diagnósticos avanzados es limitado y las consecuencias de esta 

falta de acceso pueden ser más graves. 

 

Tabla 10 

Porcentaje de suplencia de red pública y privada para cubrimiento de déficit 

de equipos 

Departamento No. TAC (IPS 
públicas, 
mediana 

complejidad) 

No. TAC (IPS 
privadas, 
mediana 

complejidad) 

No. total 
TAC (IPS 
mediana 

complejidad) 

Déficit 
equipos 

TAC 

Suplencia 
red 

pública 

Suplencia 
red 

privada 
Amazonas 1 2 3 0.86 116 % 0 % 

Antioquia 14 78 92 41.04 34 % 66 % 

Arauca 3 5 8 3.17 95 % 5 % 

Atlántico 4 81 85 4.27 94 % 6 % 

Bogotá 14 122 136 39.30 36 % 64 % 

Bolívar 5 45 50 11.65 43 % 57 % 

Boyacá 9 21 30 8.12 111 % -11 % 

Caldas 3 15 18 4.46 67 % 33 % 

Caquetá 1 3 4 2.28 44 % 56 % 

Casanare 1 6 7 3.75 27 % 73 % 

Cauca 2 13 15 9.75 21 % 79 % 

Cesar 2 27 29 2.95 68 % 32 % 

Chocó 1 9 10 4.05 25 % 75 % 

Córdoba 3 31 34 8.15 37 % 63 % 
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Cundinamarca 7 28 35 27.53 25 % 75 % 

Guainía 1 0 1 0.58 173 % -73 % 

Guaviare 1 2 3 1.00 100 % 0 % 

Huila 3 18 21 6.92 43 % 57 % 

La Guajira 2 13 15 3.57 56 % 44 % 

Magdalena 5 74 79 8.14 61 % 39 % 

Meta 1 25 26 9.46 11 % 89 % 

Nariño 3 29 32 8.10 37 % 63 % 

Norte de Santander 1 29 30 9.10 11 % 89 % 

Putumayo 2 11 13 3.89 51 % 49 % 

Quindío 0 12 12 -0.34 0 % 100 % 

Risaralda 1 14 15 3.74 27 % 73 % 

San Andrés 1 3 4 0.62 161 % -61 % 

Santander 6 43 49 11.77 51 % 49 % 

Sucre 2 25 27 0.06 3309 % -3209 % 

Tolima 3 26 29 5.81 52 % 48 % 

Valle del Cauca 4 91 95 27.47 15 % 85 % 

Vaupés 0 0 0 0.48 0 % 0 % 

Vichada 1 0 1 1.25 80 % 20 % 

Total 107 901 1008 272.96 39 % 61 % 

Fuente: elaboración y cálculos propios con cifras del Registro Especial de Prestadores (REPS), 

con corte a agosto de 2024. 

 

Se ha identificado que la red pública, con 107 IPS, podría satisfacer el 39 % del 

déficit de equipos de tomografía en el país. Para alcanzar la cobertura ideal de un 

equipo por cada 100 000 habitantes, la red privada tendría que cubrir el 61 % 

restante, lo que equivale a la instalación de 166 equipos adicionales. 

A manera de ejemplo, en el departamento de Antioquia se estima que hay 28 

equipos de tomografía disponibles, ubicados en las IPS de alta complejidad, para 

una población aproximada de 6 903 721 habitantes. Según el criterio mencionado 

de la OCDE Latam, Antioquia debería contar con 69.04 equipos, lo que implica un 

déficit de 41.04 equipos, equivalente al 59.4 % de la capacidad ideal. En este 

escenario, la red pública podría cubrir 14 equipos, lo que representa el 34 % del 

déficit, mientras que la red privada tendría que asumir la responsabilidad de instalar 

el 66 % restante, o aproximadamente 27 equipos adicionales, para cerrar la brecha 

y mejorar el acceso a diagnósticos avanzados en la región. 

En los departamentos de Quindío y Sucre, la base instalada actual ya cumple con 

este estándar, lo que sugiere que ni el Estado ni el sector privado tendrían la 

necesidad o el incentivo de ampliar la infraestructura de equipos de tomografía en 

estas regiones. En cambio, en el departamento de Vaupés no existe ninguna red ni 

base instalada de IPS de mediana complejidad, lo que implica una completa 

dependencia del Estado para cubrir las necesidades de diagnóstico en la región. 
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En cinco departamentos —Amazonas, Boyacá, Guainía, Guaviare y San Andrés—, 

que representan el 15 % de los 32 departamentos del país más Bogotá, su distrito 

capital, la red pública de IPS de mediana complejidad tendría la capacidad 

suficiente para satisfacer la demanda de equipos de tomografía. De cumplirse este 

escenario es poco probable que la red privada vea atractivo invertir o ampliar su 

infraestructura en estas áreas, ya que la demanda estaría satisfecha por el Estado. 

Un escenario similar podría presentarse en los departamentos de Arauca, Atlántico 

y Vichada. En Arauca y Atlántico, la participación del sector privado sería mínima, 

con una necesidad de apenas un 5 % y 6 %, respectivamente, para cubrir el déficit 

de equipos. En Vichada, donde no hay presencia de IPS privadas en la actualidad, 

es probable que la red pública sea la encargada de cubrir la totalidad de la demanda 

de tomografía; esto puede deberse a factores como la dificultad de acceso, los costos 

de infraestructura y la baja densidad poblacional, lo que desalienta la inversión 

privada. 

En otros departamentos, como Bolívar, Caldas, Caquetá, Cesar, Huila, La Guajira, 

Magdalena, Putumayo y Tolima, se observa una participación relativamente 

equitativa entre los sectores público y privado. En estos casos, el nivel de 

participación privada dependerá en gran medida de las acciones del Estado. Si el 

Estado refuerza su presencia y amplía la infraestructura pública es posible que el 

sector privado vea menos incentivos para invertir. Sin embargo, si la intervención 

estatal es limitada, el sector privado podría encontrar oportunidades para ofrecer 

servicios de tomografía, especialmente en áreas urbanas o semiurbanas con mayor 

demanda. 

Por otro lado, en departamentos como Antioquia, Bogotá, Casanare, Cauca, Chocó, 

Córdoba, Cundinamarca, Meta, Nariño, Norte de Santander, Risaralda y Valle del 

Cauca, el Estado no alcanzaría a cubrir más del 40 % de la demanda de servicios de 

tomografía. Esto sugiere que la participación privada será clave para satisfacer la 

necesidad restante. En estas regiones, la red privada tiene mayor capacidad para 

expandirse, dado que cuentan con una base poblacional más grande y un entorno 

económico más favorable para las inversiones. Además, en estos departamentos la 

demanda de servicios de diagnóstico avanzado es más alta, lo que convierte a estas 

áreas en mercados más atractivos para la inversión privada. 

Hasta el momento se ha realizado el supuesto y estimación sobre el número de 

equipos de tomografía necesarios de la red pública y privada, con el objetivo de 

alcanzar la cifra aproximada de 527 equipos. Sin embargo, se cuenta con otra fuente 

de información que proporciona una visión más cercana a la realidad sobre el 

número de equipos de tomografía que han sido importados al país. Esta nueva 

fuente de datos, suministrada por la plataforma de inteligencia de comercio exterior, 
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Legiscomex, brindará una aproximación más precisa que permite validar si este 

análisis comparte validez con la situación. 

La identificación de las importaciones de equipos de tomografía es fácilmente 

verificable, ya que estos dispositivos están clasificados bajo una posición 

arancelaria específica, lo que facilita su seguimiento y análisis. En particular, los 

equipos de tomografía se encuentran bajo el código 90.22.12.00.00, que 

corresponde a "Aparatos de tomografía regidos por una máquina automática de 

tratamiento o procesamiento de datos". Esta clasificación permite no solo 

identificar con precisión las importaciones de estos equipos, sino también evaluar 

su volumen y tendencia a lo largo del tiempo. 

 

Tabla 11 

Estimado de número de importaciones de equipo de tomografía en Colombia 

Año Número de equipos importados 

2014 52 

2015 51 

2016 47 

2017 38 

2018 35 

2019 63 

2020 68 

2021 68 

2022 78 

2023 53 

Total 553 

Fuente: elaboración propia con cálculos del autor, según datos de Legiscomex (2023), base de 

datos de importaciones bajo posición arancelaria 90.22.12.00.00, periodo año 2014-2023. 

 

La base de datos proporcionada por esta plataforma, junto con el análisis del 

registro de importaciones realizadas durante el periodo de 2014 a 2023, revela que 

en la última década se han importado un estimado total de 553 equipos de 

tomografía al país. Este periodo de 10 años fue seleccionado debido a la 

recomendación del Comité Europeo de Coordinación de la Industria Radiológica, 

Electromédica y de Tecnología de la Información en Salud (Cocir, 2021), que 

establece una regla de oro en el manejo y la vida útil de estos equipos. Según esta 

regla, los equipos de tomografía deben renovarse periódicamente para asegurar el 

uso de tecnologías actualizadas y eficientes en el diagnóstico médico. 

En el caso de Colombia, el análisis revela que aproximadamente el 60 % de la base 

instalada, de los 553 equipos de tomografía, tiene menos o igual a 5 años, mientras 

que el 40 % restante tiene entre 6 y 10 años. Esta estadística ubica al país en una 

posición favorable en cuanto al uso de tecnologías modernas de diagnóstico médico 
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por imágenes, lo que refleja un compromiso con la modernización tecnológica y la 

mejora continua en la calidad de los diagnósticos ofrecidos. 

Dada la disparidad existente entre los sectores privado y público, como se ha 

evidenciado, se podría inferir que esta actualización tecnológica ha sido impulsada 

en gran medida por inversiones del sector privado, que tienen una mayor capacidad 

financiera y buscan diferenciarse mediante el uso de tecnologías avanzadas que no 

solo mejoren los resultados clínicos, sino que también maximicen el retorno de 

inversión. Las instituciones privadas suelen optar por equipos que les proporcionen 

una mayor eficiencia operativa y competitividad en el mercado, lo que contribuye 

a mantener la vanguardia tecnológica en este sector. 

Finalmente, esta nueva información proporciona dos aspectos clave: el primero es 

que soporta el análisis y la idea de que la base instalada de equipos de tomografía 

en Colombia es superior a lo estimado, tanto en las cifras proporcionadas por la 

OCDE (2023) como en el análisis centrado únicamente en las IPS de alta 

complejidad; el segundo aspecto, aunque sin certeza absoluta, es que se puede 

suponer que el país cuenta con la capacidad suficiente en términos nacionales para 

satisfacer la demanda de equipos de tomografía, lo que sugiere una suficiencia en 

la base instalada de estos equipos. 

En resumen, la capacidad instalada de equipos de tomografía en Colombia varía 

considerablemente entre los departamentos, dependiendo en gran parte de factores 

económicos, geográficos y poblacionales. En regiones más desarrolladas y con 

mayor densidad poblacional, el sector privado juega un papel crucial para satisfacer 

la demanda de servicios de diagnóstico avanzado. En cambio, en áreas remotas y 

con menor infraestructura, la red pública es la que asume la responsabilidad 

principal, ya que las condiciones no son atractivas para la inversión privada. Esta 

dinámica evidencia la importancia de una colaboración adecuada entre los sectores 

público y privado para garantizar un acceso equitativo a los servicios de tomografía 

en todo el país. 

Sobre el talento humano en Colombia 

Desde otra perspectiva, definir la base instalada de equipos de tomografía en el país 

podría carecer de sentido si no se considera un factor directamente relacionado 

como lo es el talento humano, que para este caso son los médicos especialistas en 

radiología e imágenes diagnósticas. Sobra mencionarlo, pero la infraestructura 

tecnológica por sí sola no garantiza una atención adecuada si no se cuenta con el 

personal especializado necesario para operar y sacar el máximo provecho de estas 

tecnologías avanzadas. En este sentido, la disponibilidad y distribución de médicos 

radiólogos en el país es un elemento clave para asegurar que los equipos de 
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tomografía sean utilizados de manera eficiente y oportuna. Un desequilibrio entre 

la cantidad de equipos y el personal capacitado para interpretarlos podría generar 

ineficiencias en el sistema de salud, afectando negativamente la calidad y rapidez 

de los diagnósticos. 

De acuerdo con la base de datos del Observatorio de Talento Humano en Salud 

(OTHS, 2024), al año 2023 se cuenta con 2351 especialistas6, distribuidos según 

departamento como se muestra en la tabla 12. 

 

Tabla 12  

Distribución de talento humano por departamento 
Departamento Talento humano Base estimada esperada No. 

TAC por 100 000 personas 
Proporción de talento 

humano por 1 equipo de TAC 

Amazonas 0 0.86 0.00 

Antioquia 379 69.04 5.48 

Arauca 8 3.17 2.52 

Atlántico 168 28.27 5.94 

Bogotá 680 79.30 8.57 

Bolívar 70 22.65 3.09 

Boyacá 39 13.12 2.97 

Caldas 34 10.46 3.25 

Caquetá 9 4.28 2.10 

Casanare 14 4.75 2.94 

Cauca 32 15.75 2.03 

Cesar 50 13.95 3.58 

Chocó 5 6.05 0.82 

Córdoba 53 19.15 2.76 

Cundinamarca 50 35.53 1.40 

Guainía 1 0.58 1.72 

Guaviare 3 1.00 3.00 

Huila 43 11.92 3.60 

La Guajira 20 10.57 1.89 

Magdalena 28 15.14 1.84 

Meta 36 11.46 3.14 

Nariño 67 17.10 3.91 

Norte de Santander 50 17.10 2.92 

Putumayo 8 3.89 2.05 

Quindío 24 5.66 4.24 

Risaralda 52 9.74 5.33 

San Andrés 3 0.62 4.83 

                                                 

6 Número de personas que realizaron aportes durante el 2023 según departamento de ubicación 
laboral. Si un especialista cotizó en más de un departamento se tiene en cuenta como adicional. 
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Santander 137 23.77 5.76 

Sucre 24 10.06 2.38 

Tolima 40 13.81 2.89 

Valle del Cauca 219 46.47 4.71 

Vaupés 0 0.48 0.00 

Vichada 5 1.25 4.00 

Total 2351 526.96 4.46 

Fuente: elaboración propia con datos del Observatorio de Talento Humano en Salud (OTHS, 

2024). 

 

En términos nacionales, se puede concluir que el talento humano disponible, 

compuesto por 2351 especialistas en radiología, sería suficiente para operar los 

526.96 equipos de tomografía estimados como necesarios. Esta conclusión se basa 

en una relación de 4.46 especialistas por equipo, lo que indica una disponibilidad 

adecuada de radiólogos para cubrir la operación de estos equipos. Sin embargo, es 

crucial considerar la distribución geográfica y la demanda departamental para 

asegurar que esta capacidad esté eficazmente distribuida en todas las regiones del 

país. 

Así como ocurre con la base instalada de equipos de tomografía, no existe un 

estándar internacional que defina un número ideal de especialistas por equipo. No 

obstante, una relación 1 a 1 entre radiólogos y equipos podría resultar ineficiente 

debido a las necesidades operativas, los turnos y la gestión de los equipos, que 

requieren una cobertura multidisciplinaria para asegurar su funcionamiento 

continuo y optimizado. 

Al suponer que una relación de menos de dos radiólogos por equipo sería 

insuficiente para cubrir la demanda de servicios de tomografía, se puede concluir 

que 7 de los 32 departamentos y Bogotá, un 21 % del total, no cumplirían con este 

parámetro. En estos casos, los avances tecnológicos, como la teleradiología, 

deberían jugar un papel fundamental para compensar la falta de personal 

especializado y proporcionar servicios a comunidades distantes. Esta tecnología 

permitiría brindar diagnósticos médicos sin la necesidad de que los pacientes 

incurran en gastos excesivos, al tiempo que mejora el acceso en áreas rurales. 

La suplencia de talento humano, aunque no sea física, podría ser proporcionada por 

departamentos como Atlántico, Santander, Antioquia, Risaralda, Valle del Cauca y 

Bogotá, como distrito capital, que superan en más de 4 a 1 la relación entre 

radiólogos y equipos de tomografía. El personal de estos departamentos podría 

desempeñar un papel fundamental en la cobertura de los servicios de radiología 

para las áreas con menor disponibilidad de especialistas, aprovechando la 

teleradiología para garantizar diagnósticos precisos en comunidades más aisladas. 
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En resumen, aunque el número total de radiólogos parece suficiente a nivel nacional, 

existen desigualdades regionales que deben abordarse, y frente a esto, la 

teleradiología emerge como una herramienta clave para suplir estas deficiencias, 

especialmente en zonas rurales o remotas, mientras que las regiones con un 

excedente de especialistas pueden contribuir significativamente a la cobertura 

nacional, garantizando diagnósticos más equitativos y accesibles para toda la 

población. 

 

Conclusiones y recomendaciones 

En un mundo cada vez más enfocado en la detección temprana de enfermedades y 

la medicina preventiva, la inversión en infraestructura tecnológica ha adquirido un 

papel fundamental para satisfacer la creciente demanda de diagnósticos por 

imágenes, como la tomografía computarizada. Este tipo de tecnología se ha 

convertido en una herramienta esencial para el cuidado de la salud, al permitir 

identificar enfermedades como el cáncer y enfermedades cardiovasculares, entre 

otras, de una manera más precisa y rápida, facilitando intervenciones tempranas y 

mejorando los resultados de los tratamientos. 

En un país con una geografía tan diversa y regiones de difícil acceso, la 

centralización de los servicios de diagnóstico avanzados en las grandes ciudades 

plantea importantes desafíos para los pacientes que viven en áreas rurales o remotas. 

En estas zonas, la falta de acceso a IPS con capacidad tecnológica para realizar 

exámenes de tomografía puede derivar en diagnósticos tardíos y un mayor riesgo 

de complicaciones, lo que no solo afecta la salud de los pacientes, sino que también 

genera sobrecostos y gastos innecesarios para el sistema de salud. Esta realidad 

hace evidente la necesidad de expandir la infraestructura de salud en regiones que 

actualmente dependen exclusivamente de la red pública y no tienen acceso a 

servicios avanzados de diagnóstico. 

Si bien el país ha alcanzado una cobertura de salud del 99.6 %, la realidad es que 

esta cobertura no garantiza el acceso uniforme a tecnologías de diagnóstico por 

imágenes como la tomografía computarizada. El análisis realizado respecto a la 

capacidad instalada de equipos de tomografía en Colombia evidencia significativos 

avances, pero también revela profundas desigualdades regionales y desafíos 

estructurales que limitan el acceso equitativo a servicios de diagnóstico avanzado.  

El hecho de que el sector privado concentre el 88 % de los equipos de tomografía 

en el país refleja una notable disparidad en la provisión de estos servicios. Si bien 

las inversiones privadas han impulsado la modernización tecnológica en las grandes 

ciudades, las zonas rurales dependen casi exclusivamente de la red pública, que 

carece de recursos suficientes para mantener un nivel adecuado de atención. Esto 
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no solo exacerba las inequidades regionales, sino que también plantea la necesidad 

urgente de aumentar las inversiones públicas para reducir estas brechas. 

Además de la insuficiencia de equipos, la desigual distribución geográfica de los 

mismos acentúa las disparidades en el acceso a servicios de salud de calidad. Los 

departamentos más urbanizados, como Antioquia, Atlántico, Santander, Risaralda, 

Valle del Cauca, y la capital, Bogotá, concentran la mayor parte de los equipos y 

especialistas en radiología. En contraste, 7 de los 32 departamentos y el distrito 

capital, no cuentan con la cantidad mínima de radiólogos necesaria para operar estos 

equipos de manera eficiente, lo que repercute negativamente en la atención médica 

de las regiones más aisladas y rurales. 

El estudio muestra que, con una base instalada de 254 equipos de tomografía, 

Colombia está lejos de cumplir con los estándares internacionales recomendados 

por la OCDE (2023), que sitúan el promedio en 28 equipos por millón de habitantes. 

La cifra actual de 6 equipos por millón de habitantes coloca al país entre los más 

rezagados a nivel mundial en términos de disponibilidad de esta tecnología. Esto 

genera una considerable brecha en la capacidad instalada, que afecta tanto a la 

calidad del diagnóstico como a la capacidad del sistema de salud para responder 

eficazmente a las necesidades de la población. 

Una de las principales recomendaciones para abordar esta problemática es la 

realización de un inventario nacional actualizado sobre la capacidad tecnológica de 

las IPS de segundo y tercer nivel, y su nivel de complejidad; este inventario 

permitiría identificar las brechas en la capacidad instalada y planificar inversiones 

estratégicas para mejorar el acceso a los servicios de diagnóstico por imágenes, 

como la tomografía computarizada. Al fortalecer la red pública de salud en las 

regiones más desatendidas, se podría garantizar una atención médica más equitativa, 

reduciendo las disparidades en el acceso a servicios avanzados de diagnóstico y 

tratamiento. 

Es esencial que el Estado fortalezca los mecanismos de recolección de datos para 

las IPS privadas, de modo que la inclusión obligatoria de información sobre los 

servicios prestados por estas instituciones mejore la transparencia y la planificación 

en el sector salud. Además, es crucial mejorar la recopilación de datos sobre la 

capacidad tecnológica de las IPS de complejidad media, ya que estas instituciones 

juegan un papel crucial en la atención de la salud en muchas regiones del país. 

La formación continua del personal médico y técnico es clave para la 

modernización de la tecnología, que debe ir acompañada de un plan de capacitación 

que garantice que los operadores estén debidamente preparados para manejar las 

nuevas herramientas de diagnóstico. La creación de programas de certificación en 

el uso de tecnologías avanzadas y la especialización en radiología debe ser 
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prioritaria para asegurar una distribución adecuada del talento humano en todas las 

regiones del país. Esta labor debe ser coordinada entre las facultades de medicina, 

la Asociación Colombiana de Radiología, las empresas privadas y entidades 

públicas y privadas vinculadas con esta rama de la medicina. 

Es igualmente importante establecer estándares de calidad y seguridad del paciente 

para regular el uso de estos equipos; estos estándares deben incluir la cantidad 

máxima permitida de radiación, la protección del paciente durante los exámenes y 

la garantía de un mantenimiento preventivo riguroso de los dispositivos. Por su 

parte, los proveedores de equipos de tomografía también tienen la obligación de 

garantizar que sus productos mantengan un rendimiento óptimo a lo largo del 

tiempo, ofreciendo servicios de mantenimiento, actualizaciones de software y 

capacitación técnica para los operadores. Este tipo de compromisos deben incluirse 

en los contratos de adquisición y mantenimiento. 

Para mantener el progreso continuo en este campo, sería beneficioso establecer 

mesas técnicas de evaluación, donde expertos en tecnología médica y radiología se 

reúnan periódicamente para evaluar la innovación tecnológica y planificar la 

renovación de equipos según las mejores prácticas internacionales. Este enfoque 

permitirá a Colombia alinearse con las últimas tendencias en tecnología médica y 

asegurar que las inversiones sean eficaces y sostenibles. 

La teleradiología, por su parte, surge como una solución clave para mitigar las 

disparidades regionales en la distribución de talento humano, permitiendo que los 

radiólogos ubicados en los departamentos con mayor número de especialistas 

puedan brindar apoyo a las regiones más desfavorecidas y garantizar diagnósticos 

oportunos. 

Es fundamental que las instituciones de salud reconozcan la importancia de 

mantenerse actualizadas con las últimas tecnologías médicas. Con un enfoque en la 

innovación, la formación continua y la colaboración, los hospitales pueden 

asegurarse de estar equipados para satisfacer las necesidades de sus pacientes y 

contribuir positivamente a la salud pública. La inversión en equipos de tomografía 

computarizada no es solo una mejora tecnológica, sino una inversión en el futuro 

de la atención médica, que permitirá salvar vidas, mejorar la calidad de vida de los 

pacientes y avanzar en el campo de la medicina. 

En definitiva, si bien Colombia ha avanzado en la modernización de su 

infraestructura tecnológica de diagnóstico, persisten importantes desafíos en 

términos de equidad y accesibilidad. A medida que el país continúa mejorando su 

red de salud, será fundamental que tanto el Estado como el sector privado trabajen 

de manera conjunta para cerrar las brechas regionales y garantizar una distribución 

equitativa de los recursos. Solo así se podrá asegurar que todos los colombianos, 
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independientemente de su ubicación geográfica, tengan acceso a servicios de salud 

avanzados y de calidad. 
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